
CARTA DE INDUSTRIA, COOPERATIVA O EMPRESA DE COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS. 

Contenidos: 

1) Presentación del aspirante. 

2) Antigüedad como remitente, socio cooperario o cliente. 

3) Apoyo a la inclusión del aspirante en el programa específico para la estabilidad del 

lechero, manifestando que actuará como agente de retención para el pago del 

arrendamiento. 

4) Apoyo para la obtención de financiación necesaria para la presentación de la garantía 

en efectivo que solicita el INC para ingresar al programa. 

5) Cuadro con remisiones o ventas de los últimos cinco años, donde se detalle calidad de 

la leche. 

6) Firma de la Gerencia, integrantes de la Directiva o propietario. 

7) informe del técnico de la industria, donde se detallen antecedentes con respecto al 

cumplimiento de los compromisos con la industria, pago de créditos y otros que se 

consideren relevantes y opinión sobre la capacidad de producción y de trabajo del 

aspirante.   

8) Teléfono de contacto del técnico 

 

 


